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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 13 de febrero de 2023

Oficio AMC-OFI-0013937-2023

Señor.
JAIME MANRIQUE CHAVEZ
Correo: jimy28manrique@hotmail.com
E. S. D.

Asunto: CERTIFICADO DE USO DE SUELO PREDIO IDENTIFICADO CON
REFERENCIA CATASTRAL No. 010511310032000.
Referencia: Rad. EXT-AMC-23-0013706

Cordial saludo,
Esta Secretaria se permite informa que, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 0147 de 09 de febrero de 2011, el cual adopta la reglamentación
específica para el barrio San José de los Campanos, ubicado dentro del Triángulo
de Desarrollo Social, el predio identificado con Referencia Catastral No.
010511310032000 con dirección registrada C 31G 91A 49 In Lo 2 del Barrio San
José De Los Campanos en la ciudad de Cartagena de Indias se encuentra en uso
RESIDENCIAL TIPO B y la actividad relacionada en su petición consiste en
“
VIVIENDA”, está catalogada como actividad RESIDENCIAL, la cual se

encuentra PRINCIPAL dentro del RESIDENCIAL TIPO B que hace parte del
predio.

Para el desarrollo de la actividad deberá cumplir con lo establecido en Decreto
0147 de 09 de febrero de 2011, el cual adopta la reglamentación específica para
el barrio San José de los Campanos, ubicado dentro del Triángulo de Desarrollo
Social.

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1
del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y
no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o
hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo
conceptuado en el presente documento. Tampoco consolida situaciones
particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del
cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación
previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración
de un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser
objeto de la aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135 de
la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

Claudia Elena Velásquez Palacio
Profesional Universitario

Proyectó: Sofia Margarita Blanco Blanco Asesor Externo

Revisó: Arq. Claudia Velásquez P.
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